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ff BAN D RTE !SEGUROS 

ombre o Razón Social: 

Calle y Número: BLVD. JUAN S MILLAN 1370 PTE 

Población/Munici io: GUASAVE 

Colonia: CONSTELACION 

Correo Electrónico: CCHAVEZ@RSN.COM.MX 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

Calle y Número: BLVD. JUAN S MILLAN 1370 PTE 

Población/Delegación: GUASAVE 

Colonia: CONSTELACION 

Correo Electrónico: CCHAVEZ@RSN.COM.MX 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 

Calle y Número: BLVD. JUAN S MILLAN 1370 PTE 

Población/Delegación: GUASAVE 

Colonia: NO APLICA 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES · (LUC) 
ROBO DE BIENES - (LUC) 
DINERO Y VALORES - (LUC) 
ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC) 
EQUIPO ELECTRONICO 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
GIROS PREFERENTES 

Código Postal : 81040 

Estado: SINALOA 
RFC: AGA170518879 

Teléfono: 

Código Postal: 81040 

Estado: SINALOA 

Teléfono: 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$3,700,000.00 
$1 ,700,000.00 
$2,000,000.00 
$3,700,000.00 

$1 ,700,000.00 
$2,000,000.00 
$3,700,000.00 
$1 ,700,000.00 
$2,000,000.00 

$6,875,000.00 
$6,875,000.00 

$5,000.00 
$100,000.00 
$560,000.00 
$300,000.00 
$300,000.00 

Código Postal: 81040 

Estado: SINALOA 

Teléfono: 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

Seguros Sanarte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN□ RTElsEGURos 

ombre o Razón Social: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 
Calle y Número: BLVD. JUAN S MILLAN 1370 PTE 

Población/Munici io: GUASAVE 
Colonia: CONSTELACION 
Correo Electrónico: CCHAVEZ@RSN.COM.MX 

DATOS DE LAS COBERTURAS 

SECCIÓN/COBERTURAS 

ROTURA DE MAQUINARIA 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
GIROS PREFERENTES 

Código Postal : 81040 

Estado: SINALOA 
RFC: AGA170518879 
Teléfono: 

SUMAS DEDUCIBLE 

$150,000.00 $ .E.A. 

Seguros Sanarte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64 00 Monterrey, Nuev León R.F.C. S G971124PL2 
Original 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C .P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C .P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@conduset.gob.mx o visite la página www.conduset.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de interne! www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 27-Octubre-2021. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 
Reporte Cristales y Asistencia: 800 227 27 24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

u 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/CONDUSEF-000282-03. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
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ff BAN□RTE lseGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/V FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001689-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

BLVD. JUAN S MILLAN 1370 PTE 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/0 RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIOROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

TERREMOTO V ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES - (LUC) 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES - (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES - (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 

ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC) 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO GUASAVE 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$1,700,000.00 
$1,700,000.00 S.E.A. 
AMPARADA S.E.A. 
AMPARADA $.E.A 
AMPARADA $ .E.A 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 $.E.A 
AMPARADA $ .E.A 
AMPARADA $.E.A. 
AMPARADA $.E.A 

$1,700,000.00 
$1,700,000.00 S.E.A. 
$2,000,000.00 
$2,000,000.00 S.E.A. 

$1,700,000.00 
$1,700,000.00 S.E.A. 
$2,000,000.00 
$2,000,000.00 S.E.A. 

$6,875,000.00 S.E.A. 
$6,875,000.00 S.E.A. 

$5,000.00 S.E.A. 

$100,000.00 S.E.A 

$560,000.00 S.E.A 

$300,000.00 S.E.A 

$300,000.00 $.E.A 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



ff BAN□RTE lseGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/V FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001689-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

BLVD. JUAN S MILLAN 1370 PTE 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

GUASAVE 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$150,000.00 S.E.A. 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BAN□RTE l seGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001689-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

ANEXOS GENERALES: 

DEDUCIBLE 
INCENDIO Y/0 RAYO, EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE 
TODO RIESGO 1% DE LA SUMA ASEGURADA CON MÍNIMO DE$ 60,000 . 00 M. N. 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS SIN DEDUCIBLE 

FENOMENO TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCANICA (IEEV) 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES. EDIFICIOS, RI ESGOS 

ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES . EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, 

COMERCIALES, INDUSTRI ALES Y NAVES INDUSTRIALES. 

INDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES. 

EDIFICIOS , RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES 

INDUSTRIALES. EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES . 

EDIFICIOS, RI ESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES . 

ZONA DEDUCI BLE COASEGURO 

A 2% 2% 2% 10% 10% 10% 
B 2% 2% 2% 10% 10% 10% 

Bl 2% 2% 2% 25% 25% 25% 

e 2% 2% 2% 10% 10% 10% 
D 2% 2% 2% 10% 10% 10% 

E 2% 2% 2% 25% 25% 25% 
F 2% 2% 2% 25% 25% 25% 
G 4% 4% 4% 30% 30% 30% 

Hl 3% 3% 3% 30% 30% 30% 
H2 3% 3% 3% 30% 30% 30% 
I 2% 2% 2% 30% 30% 30% 

J 5% 5% 5% 30% 30% 30% 

FENOMENOS HIOROMETEOROLÓGICOS (RHM) A MAS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA . 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES . 

ZONA DEDUCIBLE COASEGURO 
ALFA 1 PENÍNSULA DE YUCATÁN 2% 10% 10% 10% 

ALFA 1 PACÍFICO SUR 2% 10% 10% 10% 
ALFA 1 GOLFO DE MÉXICO 2% 10% 10% 10% 
ALFA 1 INTERIOR DE LA REPÚBLICA 2% 10% 10% 10% 

ALFA 2 1% 10% 10% 10% 
ALFA 3 1% lOt lOt l Ot 

Página: 1 Asegurado 



ff BAN□RTE l seGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001689-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

FENOMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS (RHM) A ~ENOS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA . 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES . 

ZONA DEDUCIBLE COASEGURO 

ALFA 1 PENÍNSULA DE YUCATÁN 5% 10% 10% 10% 

ALFA 1 PACÍFICO SUR 5% 10% 10% 10% 

ALFA 1 GOLFO DE MÉXICO 5% 10% 10% 10% 

ALFA 1 INTERIOR DE LA REPÚBLICA 2% 10% 10% 10% 

ALFA 2 1% 10% 10% 10% 

ALFA 3 1% 10% 10% 10% 

PÉRDIDAS CONSECUENCIALES DEDUCIBLE 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 10 % DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS 7 OÍAS DE ESPERA 

DEDUCIBLE 

RESPONSABILIDAD CIVI L 

INMUEBLES Y ACTIVIDADES 10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE $8 , 000.00 M. N. 

CONTAMINACIÓN 10% SOBRE LA PÉRDIDA . 

CRISTALES 5% SOBRE LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE $400 . 00 M. N. 

ROBO DE BIENES 10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE$ 8 , 000 . 00 M. N. 

DINERO Y VALORES 10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE $8 , 000 . 00 M.N. 
ANUNCIOS LUMINOSOS 10% SOBRE LA RECLAl-tACIÓN CON MÍNIMO DE $800 . 00 M. N. 
ROTURA DE MAQUINARIA 2% SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

FIJO 1% SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN CON MINI MO $1 , 600 . 00 M. N. 

MÓVIL 10% SOBRE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA 

PORTADORES EXTERNOS 10% SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN CON MINIMO $100 USO 

ANEXOS GENERALES : 

CLÁUSULA DE VARIACIÓN DE VALORES 

EN CASO DE SINIESTRO LOS VALORES ASEGURADOS DECLARADOS DEBERÁN DE REPRESENTAR POR LO MENOS EL 85% DE 

LOS VALORES DE REPOSICIÓN. 

CLÁUSULA DE PRELACIÓN 

POR MEDIO DE ESTA CLÁUSULA SE ESTABLECE QUE LAS CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN SOBRE LAS GENERALES 

EN CUANTO PUDIERAN SER CONTRARIAS 

Página: 2 Asegurado 



ff BAN□RTE lseGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001689-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

DEFINICIÓN DE TERRORI SMO 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O 

GOBIERNO O, REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO ~.EDIO CON 

FINES 

POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR 

O PRESIONAR, AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOMA UNA DETERMINACIÓN O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR 

Y/0 ALARMA, TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECCIÓN DE ELLAS O DE ALGÚN SECTOR DE 

LA ECONOMÍ!\ . 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERI OR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O 

INDIRECTOS QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS , SUSTANCIAS 

TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN 

LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE 

CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN DE CUALQUIER 

ACCIÓN TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORI SMO . 

EXCLUSIÓN 

SE EXCLUYEN LOS RIESGOS INACTIVOS, ES DECIR, SE ENTIENDE CUANDO UN ASEGURADO TENGA PARALIZADAS SUS 

ACTIVIDADES QUE REPRESENTEN AL MENOS EL 50% DEL TOTAL DE SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL O COMERCIAL, POR LO 

MENOS 6 MESES . 

NOTA 

POR ME DIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA QUE SE CUBREN LOS BIENES SUBTERRÁNEOS, EN I NDUSTRIAS O COMERCIOS, 

QUE POR SU PROPIA NATURALEZA SE ENCUENTREN DEBAJO DEL NIVEL EL TERRENO O DEL PISO MÁS BAJO. 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001689-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 
SEGURO DE RESPOSABILI DAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
CONDICIONES PARTICULARES 

La Compañia se obliga a pagar los daños, asi como los perjuicios y dañ.o moral consecuencial, que el asegurado 

cause a terceros y 
y por los que este deba responder conforme con la legislación aplicable en materia de responsabilidad civil 
vigente en los Estados 
unidos Mexicanos, por necnos u omisiones no dol osos ocurridos durante la vigencia de l a presente póliza y que 

causen la muerte 
o el menoscabo de la salud de dichos terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mi smos, 

según las cláusulas 
y especificaciones pactadas en el contrato de seguro. 

Está amparada cuando en la cédula de l a p6liza se indique y mediante el cobro de la prima adicional que se indica 
en la especifica-

ci6n de la póliza, la r esponsabi l idad civil en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, ocasionados por 

variaciones perjudi-
ciales de aguas , atmósferas , suel os, subsuel os, o bien por ruido, que se manifieste durante la vigencia de la 

póliza, siempre y cuan-
do sean a consecuenci a directa de un acontecimi ento que ocurra dentro de sus inmuebl es, en forma accidenta l , 

repentina, súbit a 
e imprevista . 

Para efectos de esta cobertura deberá entenderse lo siguiente : 

l . Por repentino, el acontecimiento ocurrido en forma brusca, momentánea e imprevista. 

2 . Por accidental, el acontecimiento a jeno a toda voluntad humana encaminada a causar el hecho o acto de la 

contaminación . 

3 . Por imprevisto, e l acontecimiento inusual , insólito e inesperado y fuera de lo común . 

Cualquier evento causante de comtaminación será considerado como "Contaminación Paulatina" a menos que cumpla los 

siguien-
tes requisitos: 

a . Haya sido causado de forma repentina, accidental e imprevista . 

b. Haya sido causado por uno de los peligros (riesgos) siguientes : 
Explosión, implosión, colapso, perforación, reventón, ruptura, colisión o vuelco de un depósi t o, cisterna, 

maquinaria, equipo u otro 
aparato o instalación similar (distinta de un automóvil ) , incluyendo las tuber1as , bombas o vál vulas ad juntas, si 
la explosión, implo-
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001689-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ASCHA GASOLINERA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

sión, colapso, perfor ación, reventón, ruptura, colisión o vuelco no es causado por deteri or o , corrosi ón, erosión, 

desmoronami ento, 

descomposición o desgaste o deterioro paulati no . 

c. La descar ga, dispersión, liberación o f uga de contaminantes : 

- comenzó durante el periodo de vigencia de la póliza . 
- comen zó en un l ugar y un momento identificado . 
- final i za, en su totalidad, en un momento i dentificado antes de transcurridas 48 hrs. desde su comienzo . 

El asegurado deberá notif icar el evento causant e de contaminación tan pront o como le sea posibl e . 

EXCLUSIONES 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a: 

a . Daños por la i nobservancia de i nstrucciones o recomentaci ones escritas para la inspección, control o 

mantenimiento, 

dadas por l os fabr i cantes de artefactos o i nstal ac i ones re l ac i onadas con l a p r evenci ón o con t r o l de la 

contaminaci ón. 

b . Daños por l a omi s i ón de las reparaci ones necesari as de l os a rte f actos o i nstal aci ones arri ba mencionados . 

c . Daños por la inobservancia de leyes , regl amentos, decretos y resoluciones de l as autoridades que se refi eren a 

la 
protección del medio ambiente y a l a p r evenci ón de la contaminación. 

d . La explotación y producción de petróleo . 

e . Daños genéticos . 

f . Daños ocasionados por aguas negras , o por basura o sustancias residual es o basuras industri ales . 

g . Daños relacionados directa o indirectamente con dioxinas , clorofenoles, bifeni lo policlorat o , 

clorofluorocarbonos . 

h . Daños ecológi cos que no afecten derechos patri monia l es de terceras per sonas por daños a bienes muebles e 
inmuebles 

o lesiones corporales o muerte de terceros . 

i . Daños por contaminación gradual o paulatina. 

j. Los gastos de limpieza (clean up costs) causados por l a limpieza o descontaminación de los inmuebl es del 
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Asegurado . 
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Anexos Generales : 

* Cláusula de honorarios a profesionistas , libros y regi s tros . 
* Cl á usula de autori zación para reponer, r econstr uir o reparar . 
* Cl á u sul a de venta de sal vamentos . 

* Cláusula de cincuenta metr os. 
* Cl á u sula de renuncia de subrogación de derechos en contra de filiales, subsidiarios y/o accionistas . 
* Cláusula de planos, moldes y modelos . 
* Cláusul a de a j uste automático de sumas aseguradas par a b i enes de origen nacional . 

2 . Convenio expreso aplicable únicamente para Riesgos Hi drorneteorol ógicos . 
* !Vnparar l os bienes que hayan s i do diseñados o fabricados para estar a l a intemperi e. 

* Edificios terminados que carezcan total o parcialmente de techos , muros, puertas o ventanas, siempre y cuando 
dichos edificios 
haya n sido diseñados y/o construidos para operar bajo estas c ircuns tancias , de acuerdo con los reglamentos de 

construcci6n de la 
zona vigentes a la focha de la construcción . 

* Maguinaria y/o equipo fijo y sus i nstalaciones que se encuentren total o parcialmente al aire libr e o que se 

encuentren dentro de 
ed ificios que c arezcan total o parcialmente de techos, puertas, vent anas o muros siempre y cuando hayan s i do 

diseñados e specífi-
camente para operar en estas condiciones y estén debidamente anclados . 

* Bienes fi j os di stintos a maquinaria que por su prop ia naturaleza estén a la intemperie, entendiéndose como tales 
aquel los que s e 

encuentren fuera de edificios o dentro de edifi cios que carezcan total o parcial mente de techos, puertas , ventanas 
o muros , como : 
tanques de almacenami ento, cisternas, aljibes y s us contenidos, subestaci ones eléc tricas, jardi nes , anunc i os y 

rótul os , caminos , an-
dadores, calles, guarniciones o patios en e l interior de los predios del asegurado . Elementos decor ati vos de á r eas 

exteriores, lumi-
narias , muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas perimetr a l es y s us puertas o portones, 
palapas y pérgo-
las, sistemas de riego incluyendo sus redes de tubería, torres y antenas de t ransmisi6n y/o recepci6n, tanques o 

silos metál icos o 
materiales de plásti cos . 

3 . Convenio expreso aplicable únicamente para Terremoto y/o Erupción Volcánica . 
* Cimientos , bardas , patios y escaleras exteriores y cualquier otra construcción separada del edificio o edificios 

o construcciones que 
expr esament e est é n asegurados en l a póliza . 

* A muros de contenci ón deba j o del nivel del p i so más bajo, a muros de contención independientes . 

4 . Convenio e xpreso para Incendio, Riesgos Hi drometeorológicos y Terremoto y/o Erupción Volcánica . 
• se amparan los bienes que se l ocalicen en sótano o semi sótanos que se encuentren parcial o t o t a lme nte bajo el 

nivel natural del 
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terreno contra cualquiera de los r iesgos amparados por la póliza. 

5 . Convenio expreso para Responsabilidiad Civil . 
• Responsabilidades por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros que estén en poder del asegurado por 
arr endamiento, 
comodato, depósito o por disposición de autori dad o que hayan sido ocasionados por l as act i vidades norma les del 

asegurado en es-
tos bienes . 
K Responsabilidades por danos causados con mot i vo de obras, construcciones, ampl i aci ones o demol iciones , asi como 

todos aquellos 
t raba j os de reparaci ón y mant eni mient o . 

* Responsabilidades causadas por anuncios luminosos y carteleras publicitarias . 
* Responsabilidades por daños ori ginados por contamina c ión u otra s variaciones perjudi cial es de agua , atmósfera, 
suelo o b ien por 

ruidos , siempre y cuando la cobertura se encuentre Amparada . 
• Responsabilidad por la 0rr 6nea realización de l os trabajos rcali zado,s por los empleados del asegurado hasta un 
sublimite de 

$5,000 . 00 M.N., aplicando una franquicia de $2 , 000 . 00 M.N., es deci r , en cada eventro habrá un deducible de $2, 

000 . 00 M.N . y en 
caso de que e l daño rebase e l deduci ble, la compañi a pagará e l 100% de la reclamación hasta un l imi te de $5,000.00 

M. N. 

En caso de que no r ebase el deduci bl e , e l asegur ado correrá con el t o t a l de l a pér di da. 

6 . Condi c i ones y/o c l áusulas especiales que apl ican par a Responsabilidad Civil 
* Se amparan la Responsabilidad adquirida por daños ocasionados a l oca.tarios y/o arr endatar ios dentro del predio 

asegur ado tanto 
en sus bienes como en sus personas (no se cubre R.C . Cruzada) . 

7 . Condiciones y/o c l áusulas especiales que ap l ican para Cr istales. 
• Remoción del cristal o crist ales , dorr.os y tragaluces asegurados y mientras no queden debi damente colocados. 

• Cristales internos, de aparadores, vitrinas , lunas , espejos, anál ogos y similares, mientras estén debi damente 

colocados e instala-
dos y f ormen parte del (de los) i nmueble(s) , o de l os contenidos descrito(s) en l a carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza , ope-

rado(s ) o controlado (s) por el asegurado . 
* El decorado d el cri stal o crist ales , domos o tragaluces asegurados (tal es como p lat eado, dorado, teñido, 
pintado, grabajo, cort e, 

rótulo, realces y anál ogos) y sus marcos cuando existan. 

8. Convenio expreso para Anuncios Luminosos . 
* Daños caudados a consecuencia de reparaciones , a lteraciones, mejoras y/o pintura del inmuebl e donde se 

encuentren col ocados 
los anuncios , carteles o pantal las electrónicas, siempre y cuando se encuentren descr itos en l a póliza . 
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* Daños causados a consecuencia de repar aciones , alter aciones, mejoras y/o pintura de los anuncios, carteles o 

pantallas 
electr ónicas, s i empre y cuando se encuentren descr itos en la póliza . 

9. Convenio expreso par Dinero y Valores 
* El robo con vi olencia de dinero y/o valores que se encuentren en cajón bajo llave o cerradura de combinación, 

cuando el asegura-
do no cuente con caja fuerte o bóveda y el l ocal se encuentre cerrado al público. 
K El robo con violencia de dinero y/o valores , cuando estén en tránsito fuera del local asegurado, quedaran 

cubi er tos s i empre y 
cuando el traslado lo realice el asegurado, un socio, director, accionista o cualquier persona con la que el 

asegurado tenga una re-
lac ión laboral comprobable, siempre y cuando la persona sea acompañada. por otra persona, trasl adándose en un 
automóvil parti-
cular . 

* El r obo con v iolencia y/o asalto de dinor o y/o valor Qs en poder do dcspachador Qs que tengan una rel aci ón laboral 
comprobabl e 

con el asegurado. 

10. Condiciones y/o Cláusulas Especiales que aplican par a Equipo Electrónico. 

* Cl áusula de valor de reposic ión para equipos de hasta 5 años. 

* Póliza s i n relación de equipos para la emi sión , en caso de siniest ro se requerirá comprobar preexistenc i a . 

* Cobertura automática hasta un 10% debiendo ser reportadas las inclusiones en un lapso no mayor a 30 días. 

* Cláusula de renunci a de i nventarios al 5% . 
* Caí da de equipos móvi les . 

* Cascos para equipos móviles en maquinaria . 
* Dañosa tuberí as . 

Cláusula 6° Condiciones Especiales . 
* Para las coberturas de Naves aéreas , vehículos y humo, y Huelgas y vandalismo se exi me la ratif icación ante el 

ministerio públi co 
cuando el daño no supere l os $7,000.00 M. N. 

* Para el caso de indemnización de bienes que se encuentran al a intemperie operan con un deducible i ndependient e 
sobre el valor 
de los mismos, para l as coberturas de incendio e l 1% del valor de reposición con minimo de 300 DLLS o su 

equivalente e n moneda 
nacional a l momento del siniestro, para Riesgos Hidrometeorológicos se aplicara un 5% sobre el valor total de los 

mismos y coase-
guéo del 20% a cargo del asegurado, mi entras que para Terr emoto y/o Erupción Volcánica se apl i cará un 3% sobre el 
valor total de 
l os mismos y coaseguro del 30% a cargo del asegurado . 
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Particularmente: 
* Muros y/o bar das per imetral es operan con un deducibl e i ndependi ente sobre el valor de los mi smos, para l as 

adicio-
nales de incendio e l 1% con mínimo de 300 DLLS o su equivalente en moneda nacional al momento del siniestro, 

Ries-
gos Hidrometeorológi cos 5% sobre el valor total de los mismos, aplicando un coaseguro de 20%, mientras que para 

Te-
rremoto y/o Erupción Volcánica se aplicará un 3% sobre el valor total de los mismos y coaseguro del 30l a cargo 

del 
Asegurado . 
* Techumbre y laminado operan con un deduci ble i ndependiente sobre el val or de l os mi smos , para las adici onales 

de 
Incendio el 1% con mí nimo de 300 DLLS o su equivalente en moneda nac iional al momento del sini estro, y Ri esgos 

Hidro-
meteorológicos 5% sobre e l valor total de l os mismos, aplicando un coaseguro de 20% . 

* Disponsarios oparan con un deducibl e indcpondiente sobr a Gl valor de l os mismos, para l as adicionales de 

incendio e l 

lt con mínimo de 300 DLLS o su equivalent e en moneda nacional al momento del sinest ro, y para Riesgos Hidrometeo-

rol 6gicos 5% sobre e l val or tot a l de los mi smo, apl icando un coaseguro de 20%. 

* El peri odo de i ndemn i zación par a l a cobert ur a de Pérdi das consecuenci a l es es de 3 meses en la modal i dad de 
pérdi da de util i da-

des gastos fijos y sal arios , para el ramo de incendio únicamente , aplica un deducibl e de 5 días de espera . 

* Dentro de la sum~ asegurada de la sección de Resposabilidad Civi l se ampara la cobertura de R.C. Contaminación 
con un sublimi -
te de suma asegurada de hasta $2, 000, 000 . 00 M. N. operando como L. U.C. para todas y cada una de las ubicaciones del 

asegurado, 
será necesario que se contrate específicamente en l a póliza, de lo contrario estará excluido. 

Se aplica un deducibi e de 10% sobre la pérdida. 

* En la sección de Robo de Conteni dos y/o mercancías se otorga un subl ími te por evento y como agregado anual de 
$4,000 . 00 M.N . 

para amparar bajo la referida sección el robo sin violencia de los siguientes bienes : Contenidos de Exhibidores de 
aceite y aditivo, 
extintores y centros de carga y tableros , con deducible de 10% sobre pérdida con mínimo de $300 .00 M.N ., 

especifi cándose que no 
obstante que sea Robo sin violencia, se deben demostrar los hechos con f i lmación de las cámaras de c ircuit o 

cerrado de tv y será 
condición indispensabl e el llevar una bitácora por cada exhibidor de todo producto que se venda, de lo contrario, 
l a compat\ i a que-

dará liberada de su responsabilidad . 
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* Para la sección de Robo de Dinero y Valores y Robo con Violencia y/o Asalto se exime de la ratificación del acta 

ante el ministerio 
público cuando el monto de lo robado no supere los $4 , 000 . 00 M.N. 

* Dentro de la sección de Dinero y Val ores se encuentra amparado un sublimite de $25, 000 . 00 M.N . para 
despachadores , con limi-
te individual o por despachador de $5,000.00 aplicando un deducible del l Ot sobre la pérdida. 
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Anexos Generales : 
Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015 , entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas publicada en el Diar io Oficial de la Feder ación el día 4 de abri l de 2013 y la Circula r Única de Seguros y 
Fianzas publicada en el Diar io Oficial de la Feder ación el día 19 de d i ciembre de 2014 , l as cuales especi f i can de 
forma d irecta la adecuación y sustitucion de los formatos y condiciones que integran la documentación contractual 

de los productos de seguro especificados en la derogada Ley General de I nstituci ones y Sociedades Mutua l istas de 
Seguros así como de l as referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro . 
El alcance de la actualización en referencia aplicará para l os formatos de Solicitud, Cuestionarios, Carátula de 
Póliza, condiciones Generales , Endosos , certificados , consentimientos, Recibosde Pago de Pr imas y Folleto 

Expl i cativo en el caso del r amo donde aplique, conforme a la disposi ción 4 . 1 . 14 de la Circular Única de Seguros y 
Fianzas. 

No obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta paliza aplican las 
siguientes modificaciones : 
l . Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

El texto que se muestra: 
"La documentación c ontractual y la nota técni ca que integr an este producto, están registrados a nte la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36 - A, 36- B y 36-0 de l a Ley 

General de Insti t uciones y Sociedades Mutualistas de Seguros , bajo el registro número ___________ de 

fecha _ de _____ de __ " . 

Se sustituye por: 
" En cumplimiento a lo dispuesto en e l artículo 202 de l a Ley de I nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ón contract ual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas an t e la 
Comisión Nac ional de Seguros y Fianzas , a partir del dia _ de ____ _ 

2 . Uso de medios electrónicos . 
El t exto que s e muestra: 

de __ , con e l númer o 

En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se su j etara a l o dispuesto en e l Artículo 36 - E de la 
LGISMS . 

Se sustituye por : 
En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a l o dispuesto en e l Art i culo 214 de l a LI SF, 
que a l a l etra dice: 

" ARTÍCULO 214 . 

La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de l as I nstituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos , medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones , ya sean privados o públicos , estableciendo en l os contratos 

respectivos las bases para determinar lo siguiente : 

I . Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II . Los medi os de identific ación del usuario, así como l as responsabil i dades cor respondientes a su uso, t a nto par a 
las Insti t uciones como para los usuarios ; 
III. Los medios por l os que se hagan constar la creación , transmisión, modificaciones o extinción de derechos y 

obligaciones inher entes a l as operaciones y servi cios de que se trate, incluyendo l os métodos de autenticación 
tales como contraseñas o claves de acceso, y 
IV. Los mecanismos de contirmación de la realización de las operaciones celebradas a través de cual quier medio 

electr ónico . 
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución 

de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorío . 
La instalación y el uso de los equipos y medi os señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas." 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con el artículo 214 de la Ley de 
Instituc iones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capitulo 4.10 de la Circular única de Seguros y Fianzas, emitida 
para la comisión Nac ional De seguros Y Fianzas, se podrá efectuar a través de la página electrónica de la compañia 

www.banorte .com.mx, o a través de los sitios de los intermediarios que la Compañia autor i ce bajo las bases que se 
establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes ; para la contratación del seguro 

se reglamentara de acuerdo a los siguiente: 
A) El asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del producto deseado . 
B) El asegurado o contratante podrá solicitar la contratación del seguro , para lo cual deberá ingresar en l os 
campos requeridos en la página electrónica de la Compañía o de sus intermediarios, los datos del Inmueble, sus 

datos pcrsonalos como nombre, dirección teléfono, correo elcctr6nico , así como los datos de su tarjota de crédito 

debito con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que la Compañía acepte el riesgo cubierto, el asegurado o contratante podrá imprimir la pól iza que 

corresponda a la soli citud de contratación , la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 

efectuará alguna aclaración. 
D) La Compañía proporcionará al asegurado o contratante los datos necesarios para la identificación y operacíón 

del seguro contratado, incluyendo las caract erí sticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 
contrato, l os datos de contacto para l a atención de siniestros, quejas y reclamaciones; así como realizar 

consultas y/o solicitar modificaciones a la póliza . 
Al utilizar la página electrónica para la contratación del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 

responsabilidad por el uso adecuado de la misma . 
La información que resguarde la Compañía, tal es como grabaciones en medios magnéticos y archivos electrónicos, se 
considerarán como medios de prueba para demostrar la contratación del seguro, asi como los términos y condi ciones 

del mismo, para todos los efectos legales que se requieran . 
La Compañía garantiza la protección y confidencialidad de los datos proporcionados por el contratante, y 
únicamente proporcionara los datos de identificación del contratante a. la institución bancaria que maneje l a 

cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del seguro. 
En caso que la persona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado acepta como suyas todas l as 
declaraciones y manifestaciones efectuadas a la Compañia por quien rea.lizo la solicitud. 

3 . Indemnización por mora . 
El texto que se muestra: 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
Se sustituye por : 
De acuerdo a lo establecido por el ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de 
acuerdo con lo siguiente : 
I . Las obl igaciones en moneda naci onal se denominarán en unidades de Inversión, al valor de éstas en la !echa del 

vencimiento de l os p l azos referidos en la parte i nicial de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al 
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valor que l as Unidades de Inversión tengan a l a fecha en que se efectúe el mismo, de conf or midad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la fr acción VIII de este a rticulo . 
Además, la Insti t ución de Seguros pagar á un i nterés moratorio sobre la obligaci ón denominada en Unidades de 

Inversión conforme a l o dispuesto en el párrafo anterior , el cual se capitalizará mensual mente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 

de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora ; 
II . Cuando la obligaci ón princ i pal se denomine en moneda extranjera, adici onalmente al pago de esa obligaci ón, l a 

Institución de seguros estará obligada a pagar un i nterés morator i o el cual se capitalizará mensualmente y se 
calculará aplicando a l monto de la propia obligaci ón, e l porcentaje que r esulte de mul tipl icar por 1 .25 e l costo 
de captación a plazo de pasivos denominados e n dólares de los Estados unidos de América , de las ins tituciones de 
banca múltiple del país, publicado por e l Banco de México en el Dia rio Oficial de la Federación, cor respondiente a 

cada uno de l os meses en que exista mora; 

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes 
inmodiato anter i o r y , para ol caso da qu e no se p ubliquen dichas tasas , el inter és moratorio so computará 

mul tipli cando por 1 . 25 la tasa que las sustit uya, conforme a las disposiciones aplicabl es; 

IV. Los intereses moratorios a que se refi e re este articulo se generarán por día, a partir de la fecha del 

vencimi ento de los p l azos r e feridos en la parte inicial de este articu lo y hasta e l d í a en que se efectúe el pago 
previsto e n el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cá lculo, las tasas de referencia a 

que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y mu l tiplicar el resultado por e l 

número de dias correspond ientes a los meses en que persista el incump limi ento ; 
V. En caso de reparación o r eposición del obj eto siniestrado, la indemni zación por mora cons i s t irá únicamente en 

el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a l as 
fraccione s I y II d e este articul o y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

VI . Son irrenunciables los derechos del acr eedor a las prestaciones in.demnizator i as establ ecidas en este articulo . 
El pacto que pretenda exti nguir l os o reducirlos no surti rá efecto l egal alguno . Estos derechos surgi rán por el 

solo transcurso del pl azo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 

liqui da en ese moment o . 
Una vez fijado el mont o de la obligaci ón principal conf orme a lo pactado por l as partes o en l a resol ución 
definitiva dictada en j uicio a nte el juez o árbitro, las prestac i ones indemnizatorias establecidas en este 

articulo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligaci ón principal así 
determinado; 
VII. Si en e l juicio respectivo r esul ta procedente l a r eclamaci ó n, aun. cuando no se hubiere demandado el pago de 
la i ndemni zación por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas prest aciones conforme a las fracciones precedentes; 
VIII. La i ndemnización por mora consistente en el sistema de actualiza.ción e i ntereses a que se refieren las 
f racciones I, II , III y IV del presente articul o será apl icable en todo tipo de se guros, salvo tratándose de 

seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales , e n cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Códi go Fiscal de la Federación. 

El pago que real ice l a Institución de Seguros se hará en una sola exh ibición que comprenda el saldo total por los 
sigui e ntes conceptos: 
a) Los intereses moratorios ; 

b) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de la fracción I de este articulo, y 
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c) La obligación principal. 
En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sol a exhibici ón l a total idad de los importes de l as 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se apl icarán a 

los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del present e articulo, sobre el monto de la obligaci ón principal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su totalidad. 
Cuando l a Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 
ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsi stentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obligación 
principal, y 

IX. Si l a Institución de seguros, dentro de los plazos y t érmi nos legales, no e f ectúa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protecci ón y Defensa de l os Usuarios de Servicios 

Financieros , según corr esponda, l e impondrán una multa de 1000 a 15000 Dias de Salario. 
En el caso del procedi miento admi nistrativo de ejecución previsto en e·l articulo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros , dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por 

mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de l a autoridad ejecutora que 

corresponda conforme a la fracción II de dicho articulo . 

4. Competencia. 
El texto que se mues t ra: 
En caso de controversi a , el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previ stos por el Articul o 50 

Bis y el Título 5 Capi tulo I de l a Ley de Pr otecci ón y Defensa al Usuar i o de Ser vici os Financi eros, así como e l 

Articul o 136 de l a Ley Genera l de Instituciones y Soci edades Mutualis t as de Segur os . 
Se sustituye por : 

En caso de controversi a, el quej oso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Articul o 50 
Bis y el Titulo 5 Capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuar i o de Servicios Financieros, así como el 
Articulo 277 de la Ley de Instituciones de Seg uros y de Fianzas (LISF). 

Las reclamaciones deberán presentarse dent ro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho 
que les d i o origen, o en caso, a partir de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as pr etensi ones del 

reclamante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Artículo 71 de la Ley Sobre e l Cont rato de Seguro . 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada , a elección del reclamante, en 
razón del domicilio de cualquiera de las del egaciones de la Comisión Nacional par a l a Protección y Def ensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
Favor de solicitar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Gen.erales de Seguro por medi o electróni co 
Acompaña a la presente Folleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro. 

En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposi ción nuestro Centro de Atención 0 1800 837 1133 disponible de 8 : 00 

a.m. a 8 : 00 p . m. 
Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especial izada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 
Reforma No . 505, Piso 43 , Colonia Cuauhtémoc, C. P. 06500 , Delegación CUauhtémoc Ciudad de México, con un horario 

de atención de lunes a viernes de 09 : 00 a 13:00 horas. 
Atentamente 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE c.v., Grupo Financiero Banorte . 
En cumplimiento a l o dispuesto en e l art i cul o 202 de l a Ley de instituciones de seguros y de Fianzas , l a 

documentación contractual y la nota técnica que i ntegran este producto de seguros , quedaron registradas ante la 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a p ar t ir del día 11 de j unio de 2015 con e l n úmero RESP-S O0O 1-O523-2O15. 
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Anexos Generales : 

DEFINICIÓN DE TERRORI SMO : 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALI CEN AC TIVI DADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 

RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUI ER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCI AR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/0 INFLUENC I AR Y/0 PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLAC I ON O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOM I A . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORI SMO 

CON BASE EN LO ANTERI OR, QUEDAN EXCLUI DAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 

QUE CON UN ORIGEN MEDI ATO O INMEDI ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS , SUSTANCIAS TOXI CAS, ARl".AS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS , DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILI DAD DE REPET IRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBI EN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONBXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESI ON DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
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